
MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C. A.

EONTRATO AIIiíINISTRATIVO DE SERVIEIOS PROFESIONATES tlE SUPERVISIÚN NÚMERI SEIS

EUI0N D0S }lIL DIEEI0EH0 (08-2018) RENELÚN 188. EUENTADANEIA T3-3-7. En et municipio de San

BartolomÉ Milpas Altas, departamento de SacatepÉquez, el día lunes dos de abril del año dos mil dieciocho,

NIS0IRIS: Pur una parte David Arturo Eujcuy Axpuac, de cuarenta y cinco (45) anos de edad, casado,

guatemaltecn, Bachiller en Electrónica, con dnmicilio en el departamento de Sacatepéquez, quien se identifica

con Documento Personal de ldentifieación flll lggS 27075 03U extendido por el ltENAP del municipio de San

BartolomÉ Milpas Altas, Jefe de Recursos Humanos Municipal, del municipi¡ de San BartolomÉ Milpas

-*ñtoto% rrr r , , r n , . tt ti:\Altas, departamento de SacatepÉquez, delegado para la suscripcíón de contratos de personal municipal,

¡ servicits tÉcnicus y profesionales ,que, requiera,-esta municipalidad' competencia que acredito con la
ob Á'.§''// ¡ ¡')'' certificaciún acuerd¡ de Itncejn Municipal de fecha veintinch¡ de Septiembre del añn d¡s mil diecisÉis,

acta numero cincuenta y nuEVE guion d¡s mil diecisÉis, de Sesiones Municipales Irdinarias y

Extraordinarias, puntos resolutivu [uinto, señal¡ como lugar para recibir notificaciones La Municipalidad

ubicada en cuarta calle dos guion. cers dos z0na un0 del municipio de San BartolomÉ Milpas Altas,

ñtamento de SacatepÉquBz y pnr otra parte JUAN MAURIEIU PERRES E0R0NA[J0, de sesenta (E[)
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años de edad, casado, lngeniero [ivil, en se identiflca con Documento Personal de

ldentificaciún IUl dos mil setE{ientos veinticuatr¡, ochenta y un mil (úinientos veintiuno, cero ciento un¡

(2124 Bl52l 0l[U:extendido por el Registro Naci¡nal de las Personas -|lENAP- con domicilio en el

Departamento de G ala, senalocomo lug# para rehibir notifiiáciones y c es en la 34 calle 24-31,

i pro iúñ, como lngeniero [ivil, lo que

mi!, (l,g0l), expedida por el [olegin

y manifestamos que nos encontramos en el libre

ley, para el otorgamiento del presente [ontrato y En lo sucesiv¡ n0s denominaremos "LA

MIJNIEIPALI[IA[)" y "EL SUPERVIS0R"; para celebrar Iuntrato de SUPERVISIúN del pruyecto a

ejecutarse por ADMINISTRAHÚN MUNIflPAL, contenido en las cláusulas siguientes: PRTMERA: Exprne el

Jefe de 11ecursos Humanos, [)avid Arturo Iujcuy Axpuac, quE Eom0 delegado para la suscripciún de

contratos, por servicius tÉcnicu y profesionales que requiera la Municipalidad de San BartolomÉ Milpas

Altas, Departament¡ de SacatepÉquez, y en cumplimiento con el acuerdu emitido por Alcaldra Municipal cien

guinn dos mil diecisiete 100-2U7, de fecha veintisÉis de diciembre de dos mil diecisiete, a travÉs de la cual

s¡licita la contrataciún de l¡s servici¡s prufesionales del lngeniero Iivil JUAN MAURIEI0 PIRRES

EÍIR0NA[I0, pala que realice la Supervisiún lÉcnica en la ejecuciún de l¡s trabajos del proyecto
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MUNICIPAL¡DAD DE
SAN BARTOTOMÉ MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C. A.

iíEJIIRAMIENTO EATLE EON AI¡OOUINAI¡I Eil EA EALI.E SEETOR TA ZAREITA ZONA 3, SAN

BART0IEME MILPAS ALTAS, SAEATEFEEIIEZ, [bra que estará siendo ejecutada por [0NT|1AT0, de la

Municipalidad de San BartolomÉ Milpas Altas, SacatepÉquez, cubierta con fuentes de financiamiento l8B 32-

UU-0017, SEEIIN0A: Et SUPERVIS0R Se comprnmete a Supervisar la obra antes indicada, debiendo

realizar Dos (2)visitas p0r sBmana, para dar seguimiento al cumplimiento de especificaciones tÉcnicas de la

obra ejecutada por la empresa'AB|TA", y resnlver dudas del ejecutor, asimismo debe presentarse a la []bra

al moment¡ quE sE requiera su presencia, anntand¡ en la respectiva Bitácora autorizada por la [ontraloria

General de [uentas los aspectos relacionados a la construcción y avance físic¡ de la obra, dejando las

.-,-ií,,r ¡,. instrucci0nEs y rec¡mendaci¡nes necesarias, en un tÉrmino de cuarenta (4[) dras h¿biles, plazo de.^r<,,."Uo_ 
,-r" ',i "-ftjecuciún de la obra según planificacrún, convocar a junl

'.1i,,,,,''

untas, si se considerara necBsari¡ entre Aut¡ridad

'o ü unicipal, Ejecutor y Supervisor, para resolver problemas tÉcnicos u administrativos; Resolver dudas de laQr'
[}MP en cuantu a prncBSos administrativos en el control de dscumentos de cambio, si se requirieran en el

pr0cEso de ejecucion, Presentaciún de lnformes lÉgnicos der§upervisiún mensuales, o cuando la Autoridad

al lo solicite, Aprobar las estimátdqnes'y el pCal Ejecutor, presentando el lnforme lÉcnico de

§E§
q3'

Supervisiún respectivo, dar seguimientn de l{ecepciún y Liquidaciún de la ¡bra, con la

presentaciún del lnf¡rme pornunorizado de lo actuado en lqrbra.- TEB§ERA: VALER Y F0RMA I)E

FAE0: El valor d ente contrato Es por un monto de VEINilÚN llIL SETENTA y gN[¡

0UEIZALES EXAII l,Z7S.[[) porlps rrfiiirior de3upervisiíñ del proye y la forma de pago

se realizará al finalizar I 
. ,lontra 

presentaciún del informe final de supervisiún y presentaciún

de factura de servicios de super arOo,11a ñ¡rnrro l8B 32-0101-0017 del actual

Presupuesto Municipal, dejando u espuÉs de la recepciún de la obra, para que el

Supervisor presente la facturá" Ápundiente al de los servicios prestadns.- EUARTA:

EARANTíAS: El Supervisor queda obligado a presentar a favor de LA MUNIflPALI[)AI Fianza de cumplimiento,

lns porcentajes y vigencias que establece la ley, según lo preceptuado en l¡s artículos E5 de la Ley de

[ontrataciones del Estado y su Reglamento Decreto número 57-92, del [ongreso de la República. Ial fianza

debe ser emitida por una instituciún Afianzadora debidamente autorizada, misma que sE hará efectiva en

cas¡ de incumplimiento. 0UINTA: EI Supervisor se obliga: a) Supervisar la ejecuciún de la obra

c¡n base en las especificaciones tÉcnicas y planos del proyecto; b) Realizar la Supervisiún bajo su estricta

responsabilidad, verificando cuidadosamente los trabajos a ejecutar por contrato. señalando cualquier

deficiencia y modificaciún que ubserve 0 sE presente en la ejecuciún del proyects; c) lnformar pur escrito a

la Municipalidad en fnrma periódica del porcentaje del avance frsicu de la obra y de uualquier circunstancia
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MITPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C. A.

que considere necesari¡ hacerlu. SEXTA: Lns servicios de Supervisiún del proyecto iniciarán a partir

de la fecha de suscripciún del acta de inicio y finalizarán cuando el proyecto sea recibido a entera

satisfacciún por la comisión Receptora de la Municipalidad; como consta en el acta de inicio de la obra y la

Bitác¡ra respectiva. SÉptll,tt La falta de cumplimiento de cualquiera de las partes dará derecho a la otra a

rescindir o resolver el presente contrato en cuy0 caso deberá practicarse liquidaciún a efecto de

determinarse el estado de los servicios contratados.- 0ETAVA: Naturaleza Jurldica del Eontrato: La

Municipalidad y el Supervisor, manifestam¡s Bxpresamente que este acto contractual nE ErBa ningÚn

tipo de relaciún laboral entre los contratantes, pnr cuantn que la retribuciún ac¡rdada por los

servicins profesionales, n ,tjsng 
;J*:?úl/1$:,.$, frl ?!tio, sino de Honnrarios por servicios

profesinnales de supervisiún. [uáda enÍend¡dn (ue ei íii no tiene derecho a ninguna de las

prestacinnes de carácter laboral que la ley otorga a los servidores públicos, incluidos los de la Municipalidad,

tales como indemnizaciones, aguinald¡s, bonificacion, pago de tiempo extraordinario, licencias, permisos y

otros, tampoco se le hará de I fohdn de cfases pasivas del Estado, de la lvlunicipalidad,

exceptuándose las retenciones los trihr¡ffiies de justicia y las que de conformidad con la ley

debe hacer la Municipalidad-- ilfVENA: EIAL RELATIVA At E0HEEHE: Yo el supervisrr,

manifiesto que con0zE0 las:,,:nenas relativas al delito dq. cohecho asftomo las dispnsiciones contenidas en

el capÍtulo llt dal;Titulo Xlll dct [)ecreto l7-i3 del [ongreso de laS'Épública, I Penal, Adicionalmente,

E0n0zE0 las nor ? rídicas q ultandi'la autofuad Superiúr de la en afectada para aplicar las

rme, incluyendo .la istáb¡l¡tac¡¡n que corresponda.

e acl P ñ' los tÉrminos relacionad¡s

egramente y bien enterad¡s de su contenido, objeto,

validez y efectos legales, ratific , fú ftes hojas de papel bond membretadas por

esta municipalidad tamaRo oficio, impresas En su anrierso y no asíEn su rB

Iujcuy Axpuac lng, Juan M s [or¡nado

ecursos Humanos Supervisor ProYecp. wou,i"ío &on,, §.
I olegiado . I 

g0l'ryF'T'H"f''X*"':l'JP
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FIANZA C-2
De Cumplimiento de Contrato

$ef@nbb

ASEGURADORA FIDELIS, S.A. en uso de la autorizac¡ón que le fue otorgada se constituye fiadora sol¡daria' ante

el Beneficiario de la presenre póliza, en las condiciones particulares que se expresan a continuación:

La pfe§ente fianza garant¡a xtiende limiento de las obligaclones
mnüactuales cuva résmnsb denve n esta Éliza' Se emite de
áánio,ni,6"¿ v li¡pciári a lá en b [ahciones del Estado y su
n"gtá;árb, á"i i:omo a la sus Be €so. su vigencia se- inicia
sim-ultáneamente con la del del m qu€ la entidad Beneliciaria
extienda el fin¡quito mrrespondiente, lo que sea pen¡nente y @rresponda

La presente pliza de ftanza se expide mn sujúión a las Condiciones Generales que se expresn en la misma. 0e confomidad con los adículos 3 ¡iterel
b), io6 y 109 de la Ley de la Actividad Asegúradora y FEra los efectos de su apii€ción, loda referencie a f¡anza se entenderá @mo seguro de Éución;
afianzadora @mo asequradora y reafianzamiento como reaseouro

Se ratifi€ que, para los efedos cle la e¡ecución o pago de la presente garantía, se su¡etará a lo establecido en el anículo 1030 del Código de Comercio,
excluyendo cuahuier condición o disposición distiñta o que modifique el sentido del adículo antes mencionado. Asi mismo, el pago o indemnización, si
prrcede se €lculará de @nfomidad mn las condiciones alianzadas

VERIFIQUE U AUTENTICIDAD OE ESTA PÓLIZA EN M aseguradoÉfidelis com o comun¡quese anuestras ofic¡nes

EN FE DE LO CUAL, se extiende, sella y fima la presente ñliza de f¡anza en la ciudad de Guatemala, a los 02 Días del mes de abril del año 2018

<7D
FIRMA AUTORIZADA

ORIGINAL

póLtZA No. 700041

Para cualquier referencia cítese este número

Autofizada Dafa operar lianzas 6n1ome Acueldo Gubema!\ no dc r conomré é1 2 7 de ahnl de 1 's77' I en

usvelerclclodelaoenomrnaco^to"iut-¡seoun¡oo 
deláResorucron rMlo_2o12deláJunb

Moneteria delecná22oelebrerode2012' 
UNIVERSALES SA

Beneficiario: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE

SACATEPEOUEZ

Fiado: JUAN MAURICIO PORRES CORONADO

34 CALLE 24-30, COLONIA HACIENDA REAL, ZONA 16, GUATEMAI-A

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS PROFESIONALES DE SUPERVISIÓN
NÚMERO 06-2018 de 02 de abril de 2018

Dirección del fiado:

Contrato número:

Valor del contrato Q'21,27500(VEINT|UNMILDoScIENToSSETENTAYcINCoQUETZALESEMCToS)

Objeto del contrato: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

Plazo del contrato: del 02 de abril de 201 I al 02 de junio de 201 I

Monto afianzado: Q.2,127.5O (DOS MIL CIENTO VEINTISIETE QUETZALES con 50/100 ). equivalentes al diez
por ciento (1 0%) del valor del contrato.

PBX (502) 2285 7000. Fdtl5o2)22857010
Avenida Refoma 3-48. Zona g . Edificio Anel ' 01009 Guatemala, C A



MLTNIC{P,{LID,AD DE SrhN EART'#LOh4E MILPA§ ALTA§
DEPART,LMENTO D E S Á'-'A'I' E P tr QU E Z, C U,AT ENf ALA, C. A.

I,TERO DE ACTÁ.S DE ACUERDO§ Y R.E§ÜE,UCTONE§ DE ALCAI.DIA MUNICIP-4,L
SECRI1TARIA ]!TT'NiC]PAL

N9 000116

ACtJEttDO DE ALC]ALDiA MtrNtct rlAL X(rVllilLt¡ 6{-20tfJ.-
ALCALDÍA MLINICIPAL DE SAN I]AI{TOL(rivI¡i IvIII-I,AS AL]-As, DEPAITTAIVIEN.I.o DE
sAcATEpÉet.rpz; vEf NT'tcrNCo Dti Auut!- DE Dos MIL DIECtocHo.-
CONSIDEI{ANDO: Que se tielre a la vist¿r el olrcio ()B-1t029-2018 cle l-echl l4 dc,{bril dcl rño
2018. presentado pol Recursos Hun.l¿rr.ros cle és1a nrr-rnicipaliclad. a travós clcl cL¡al solicita la aprobaciórr
de un (l) Contrato por servicios'fócnicos bajo rcnglón presu¡rucstario 029 del actual
presupucsto municipal; prara los efectos se proceclió con cl a¡rálisis dc las clár-rsul¿rs contractualcs 1,

cotriprorrisos adc¡uiridos por arlbas partes,l tenicnclo en cLrent¿r rlLte se eucucntrau conlbrrrie a la Icv.
CONSIDERAND(}: Que de conlonlidad cor-r Io estatrlecido en el articulo 44 inciso e) rclbrrrado ¡ror
el f)ecreto 9-2015,r, artír,:Lrl,¡ 48 i'!cl Dccreto -5?-92,-lcl C)ongreso,,1e la I{cpública rte Cuaterrrlil.
establece que los contr'¿rtos scr'án u¡rlob¿rclos pclr la ¡risnra ¿rLrtolid¿Ltl i1 Lre cletcrnlina cl artícult¡ 9

r-lLnrL'ral 6 incisil a) tlc la ¡rreseut.e'lcv segúrn el c¿rso" r'at'tícrrlo 4l dcl AcL¡c'rilo Cr-rbet'ltalivo 122-
20i6. refbrnraclo por /\cLrcrdo (iubcrnatir,'o 172-2017. clLre establece: I-a suscrrpcit)n cle c()ntr¿Itc) dc[rcrá
hacerla cl funcionarir¡ de gr¿rclo.jcrár'qLrico inferiol aI clc la ¿rL¡toridad qLre lo aprobará; v artículo 7,5 c]cl

Decreto 57-92 Le-r- dc- Contralación de-l E:staclo; []o¡"1-anto; csta Alcaldía Municipat ¿\CUEI{DA: l)
A.protrar un (l) Contrato por sen,icios técnicos ba,io rcnglón prcsupuestario 029 del Actual
Presupulesto Municipal; el cu:rl sc tlct¿tlla cle !:r tnancra siguicnte:

L'on
laM
Con
acue
cerli

Nr¡.
Contrato Renglón Nonrbre del Contratista Ca rgu Monto Fech¿¡ rlc

Suscri¡rción

26-2018 029 .lulit.¡ Robcrto C¿ilvez DÍaz Pr-0r'¡rOtor cle ¡rrrr-r cctos de
l:.cotrl'isllo N4t¡nicipal ,/ ft,soo.ot, I 0rc4,20 I 8

ctn cspccial obsc¡'i anci¿r ), cLrr;i¡tlinricLito dc liis trbligitciortes co!ttrltct les crr [¡ic ..lc ll:s i¡rtcrcses r.lc
)OI{l'¡\[- u,eb clc la
te.- llI¡ I.:I presente
:crelar'ía IVlLrnici pal

MLrnicipalidad.- ll) QLrc sc procedit al I'egislt'o dcl corttt'rtti ¿trtLes i icrckrs en e I

ontraloría Cenelal de C'Ltetrtas pam cl'ccto cle cotltl'ol t llscaliz-aci
uerclo cle alcaldía InLrrticipal, sLlrtc stts ef'ectos ilrnrccliatos
rliflcar a cloncle ct.rt'responcJe: lV) (-'ertil'íc1Lrese.- 

:

I{r¡bén tl Ve:lásrlLrez
i\lca

CORREI-ATlVOrl-¿iliTDEi.Eel);\2110712ü17 No D€CtlENfAT3-3'7 LlBtló:i/?394 FdLlO16yl7-SU[ilNlSlROaY§ÉAVICIOS -lEL:?33E-18s2/9¡-Nlfi40Fe947-6
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos HÍ9 0066

EOI{TRAIE ABMIHISTRATIVT] DE SERIIIEII]S TÉEIIIEfIS IIUMERO YEII|ITISEIS EUIOil Dt]S MII. []IEEI[]EHO {28.

2il8) REt{EL0tt tlzg. EUENTA0ANEIA T3-3-?. En San Bart¡lome Mllpas Altas, municipio del departamentn de SacatepÉquez. el

dra d¡ez de abril del ano dus mil dieciocho, NISITRIS: Por una parte 0aúd Arturo Eujcuy Axpuac. de cuarcnta y rincn (45)

años de edad, rasadn, guatemalteco, Bachiller en Electrúnica, c¡n domicilio en el departamentn de SacatepÉquez. quien se

identifica cnn Documento Personal de ldentificaciún Hll lB95 27[75 [30] extendid¡ por el REl.lAP del municipit de San

BartnlomÉ Milpas Altas, Je{e de Recursos Humanos }rlunicipal. del municipio de San Bart¡lomÉ Milpas Altas, departamento de

SacatepÉquez, delegadn para la suscripciún de contnatos de personal municipal, servicios tÉcnicos y prtfesionales que requiera

, t¡ieñjta municipalidad rnmpetencia que arndito con la certificaciún acuerdo de Ioncejo l,1unicipal de ferha veintioch¡ de
ñ?'tt

'ot olO,--t^- l^l -=- l^- -:l li--:^Ái^ --+- -,,---^ -;--,,--+^ ^,,;-- J-- -;¡ Ji--i-ái- J- Q--i---- M,,^:-;--l--,t' Sefumbre del aRo dns mil diecisÉis, acta numeno cincuenta y nuevE guion dos mil diecisÉis, de Sesiones Municipales
arfto^ [rdimrias y Extraordinarias, puntos resnlutivn [uinto, señalo como lugar para recihir nntificacinnes La Municipalidad ubieada

o,
,¡$cuarta caile dos guion cern dns zona uno delmuninipin de San BartolomÉ Milpas Altas departamentn de SacaiepÉquez y por

utra parte Julio Roberto Eálvez Diaz, rie sesenta y n¡h¡ (EB) añ¡s de edad, profesión Bachiller en Iienrias y Letras, de estad¡

rivil casado, guatemalteco, con domicilio en !a Residenciales Villas de lhoacorral Sector 7, San Lucas SacatepÉquez, lugar que

rucihir notificaciones, identificado con Documentn Persunal de ldenti{icaciún Hll l85E 28487 fiil, extendido pnr el

, y Númeru de ldentificaciún Tributaria }.lIT 7E58EZl. Ambos otorgantes manifestamns Enc¡ntrarnns en el libre ejercicio de

derechus civiles y que la calidad Ern quE actúa el primerr es suficiente conforme a la ley para la celebraciún del

presente nontrain, que Ia dncumentación relacinnada se tuvo a la vista y en lo sucesivo los ntorganies en su nrden nos

dennminaremos "La Municipalidad y el [¡ntratista", respectivamente, u¡nsentimos en celebrar el presente cnntratn de

SERI/IEInS TEENIEBS rnntenido en las siguientes clausulasr PRIMERAT BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe con

fundament¡ en acuerdo de Alcaidia Municipal Numeio 53 2il8 de fecha diez de abril del aRo dos mil dieciochu y en ln que para

el eferto preceptúan los artícul¡s cuarenta y sieie (4i) y ruarenta y ¡chu (48) del Decreto número cincuenta y siete guinn

noventa y dos (57-32) dei [ongresn de la llepública, que crntiene la Ley de Iontrataci¡nes del Estado; y dei 11eglamentn de la

referida iey; ei 0ecreiu del Iongr"esn de la llepublica númern doce guinn d¡s mil d¡s (12 2[[2) núdigo municipal, SEGUN0A:

IBJETil 0EL [[l'lIl1AI[. "El [ontratisia" se compromete a prestar servicios tÉcnicos como Promotor de Proyectos de

Ecoturismo Municipal, Prestandn l¡s ser''/irios en el municipio de San BartolomÉ llilpas Altas, SacatepÉquEz con las Actividades

siguientes. a) Prnm¡ver y Gestionar el Financiamienfu para proyectos de ecoturismo, b) Ejecutar proyectos de beneficiu

turistico en este municipio c). Irganizar event¡s para dar a E0n0rET los lugarrs turísticos del lvlunicipin. El Iontratista deberá

prestar sus servicios asistiendo a las obligaciones en los hnrarios establecidos de lunes a viernes que en dicho municipio debe

cumplir. TERIERA: VAt[R [)EL [!NI|IATI Y FIRlvlA DE PAG[: 'La i.lunicipalidad" conviene En pagar a "El [ontratista" pnr los

servicios tÉcnic¡s que preste, la cantidad de Tl1EINTA Y UN MIL [UINIENTIS [lJETIALES EXAITIS ([.3] 5[[.[[) cantidad que

inuluye ei monto del nontraio y el impuesto al val¡r agregado lVA, dichos fondos provienen de l¡s rEEUrs0s de la li|unicipalidad

asignados a la partida presupuestaria [29-22-ilil-il[0], la suma se hará efectiva En nuEVE (!) pagns c¡nsecutivos, en los

meses de abril a diriembre dei año dos mil dieciocho (2ü8) pnn un monto de T|IES l*1IL [UINIENTIS [UET¿ALES EXAITIS

([.3,5[[.[[) cada uno, debiend¡ realizar lns pagrs al presentar el infnrme mensual detallads de ob¡etivos alcanzados y

labores realizadas, EIJARTA: PtAZ[ üEL [[NTilATil El plazo del presente cnntrato estará vigenie durante el perirdr

correspondiente del dia diez (l!) de abril del año dns mil dieciocho (2üB) al dia treinta y uno (31) de diciembre del añn d¡s mil

diecinchn (2UB) IUI}{TA: FIANZA üE I[Jl'4PLIl'1IENTI 'il [ontratista" se obliga a presentar a favnr de "La Municipalidad" previo a

la aprobaciún de este contratc, una fianza de cumplimiento equivalente al diez por ciento (l[%), de su valor, que garantizará el

fiel rumplimiento de sus ohiigacinnes. y que sE hará efectii,a pnr parte de "La lr1unicipalidad". si su incumpliere
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cualquiera de las clausulas del presente c¡ntratn, para ruyo efecto "La l'4unitipalidad" dará audiencia pnr un termina

de diez (l[) dias a la Institución Afianzadora para que exprESE lo que considere legal y pertinente. LJna vez cumplidr ln

anteri¡rmente relacionado ¡ vencida la audiencia sin que se presente ninguna oposiciún, sin más trámite se ordenará el

, rÉ(ue-¡imiento respectivo y la lnstitución Afianzad¡ra hará el pago dentru del tÉrmrnn de trernta (3[) dras c¡ntados a partir dec ',.

," -:fá fecS del requerimienin, circunstancia que se hará constar en la póliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vigor, hastaa-- .-.'i-' que-ta Municipalidad" extienda constancia a favnr de "El Iontratista", que acredite haber recibidn a satisfacciún los servicios

'prestadas. SÜfiA: PRlHlBllilNES "El Irntratista" tiene pnohibido ceder o enajenar en cualquier forma los derechos

prnvenienies del presente contrato, asÍ comn proporcionar inflrmación a terreros s¡brr los asunt¡s que son de su

nononimiento, E0m0 rrnsEEUEncia de los servirios que prcsta. SEPTIMA: DEIIARAIiUN JUllA0A "El Iontratista" declara bajo

lUlI¡EtD que n0 sE encuentra cnmprendido en las pruhibicinnes c¡ntenidas en el artÍculo ochenta (B[) de la ley de

del Estadn. 0ETAUA: Il.lFIRir|ES. "El tnntratista" pnsentará los informes que le fueren requeridos pur "La

mensualmente detallado y un informe final de Ios objenivos y financiamientos alcanzados. El prnpietario de

informes y todr documenta que se presente En su Easo es "La Municipaiidad" si l¡ considera convenientE para el mellr

desempeñn iie ia actividad contratada. NUVET{A: TEIilvlINAfl[N [)EL [[NT|IATI "La [1uniripalidad" sin responsabilidad de su parte

podni dar prr terminadn unilateralmente el presente c¡ntrat¡ neuesidad de declaración judirial alguna, pnr las causales

siguientes: a) En caso de evidente negligencia de "El Iontratista", en la presentaciún de los servicios cnntratados; b) Sl se le

embargart a 'El lontratista" sumas que debieran pagarse por los servicios prestados siempre que le impida cuniplir cnn sus

nbligaciunes;c) Pnr vencimiento del plazo; d) Por incumplimiento de las obligacinnes contractuales; e) Por c¡nvenir a los

intereses de La l'{unicipalidad al no cumplir cun los pruyertos que el contratista ofreciú en el plazn correspondiente y f) Pnr la

ocurrencia de caso f¡rtuito o fuerza maynr Iuando "El Inntratista" incurTe en nualquiera de las causas prevrstas en lns incisns

a), b) y d) "La Municipalidad" en ras0 lo considere necesario, dictará prcvidencia señalando el tÉrmin¡ de diez dras para que "El

[untratista" acnmpañando las pruebas nEEESanas, exprESE lo que esiime conveniente en defensa de sus intereses Venrid¡ el

termin¡ antes indicado, "La l\ilunicipalidad" resolverá de acuerdo con las pruebas prrsentadas, dando portenminado el contrato,

r sn su rasl, cuand¡ asi prtceda dandr pnr desvanecid¡ el cargo formulada Si "La l'luniripalidad", injustificadamente retrasara

los pagos a que sE refiere la clausula tercera de este cuntrato, transcurrido ireinta dÍas hábiles despues de haber concluidn los

trámites de autorizaciún del pago de servicios "El Iontratista" podrá dar pnn terminado el contraio sin responsabilidad de su

parte, "EL Inntratista' por otras causas podrá dar por terminado el contratn dand¡ aviso a "La Municipalidad" con aniicipaciún

mínima de treinta (30) dÍas y tendrá derecho al pago crrrespondiente a este periodo, siempne quE sus servicios hayan sidn

prestados a entera satisfacciún de "La Municipalidad". En naso f¡rtuitn o fuerza may0r que impidiere a cualquiera de las partes

cumplir ron sus obligariones contraciuales, se conviene en dar aviso pon escrito de tal imposibilidad tan pronto comn se tenga

noticia de la causa, ninguna de las partes incurra en responsabilidaci por incumplimiento. Asimismo se podrá declarar la

terminariún del presente contrato por rescisiún acurdada entre ambas pantes. [JEEIMA: APRIBAHUN. El presenie contrato

debe ser aprobado de c¡nformidad con ln dispuesto por los artírul¡s nueve (9) numeral seis (E) y cuarenta y ocho (48) de Ia ley

de cnntratacinnes del estado y el artírulo veintisÉis (28) del Reglamento de la referida ley I)EDIMA PRIMERA: IlrlPUESTI Y

RETEl,{[l0NES. [ueda entendido que cada pago de honorari¡s que se haga a "El [antratista" está efecto a cualquier pagn de

índrle tributaria n de cualquier ¡tra naturaleza que sE establezra en las leyes de la Ilepúblira de Euatemala. []EEIJ'IA SEEIINDA:

SANilIINES. En caso que'fl flontratista' no rumpla ron prestar los servici¡s cuntratados dentro del plazo estipulado será

sancionado por "La l'lunicipalidad" conforme el siguiente procedimiento: a) Amnnestación verbal; b) Amonestaci¡n escrita; y, c)

Terminaciún del contnato

"-*
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0EEI}{A TEREERA: DISPISIU0NES üENERALES: Forman parte del presente c¡ntrato y quedan incorporados a Éi; a) El

Expedrente que sirvir de base para la formalización del presente insirumento; b) T¡da la dorumentaciún que se prnduzca hasta

la terminación dei contrato; c) El presente cuntnato nir crEa relacrón lab¡ral entre las partes, por" lo que "El Iuntratista" nn tiene

derecho a ninguna de las prestaciones de carácter labrral que Ia ley otnrga a ios servidores púbiico En r0nseCUBnria no está

amparadn por ninguna de las estipulacinnes contenidas en el Iodigo de Trabajo; y, d) 'El Iontratista" autoriza a ''La

|\,|uniclpalidad" a quE se le efectúen descuentos en ios honorarins que perciba ron base en el presente contrato, por ncasionar

deterioro o destrunciún de bienes que le asigna "La l',lunicipalidad", para el desempeño cíe sus actividades, "La i'lunicipalidad"

resnlverá y autnr"izará dichos descuent¡s en cada raso. DECIhiA EIIARIA: E\IALUAEI0N Los servicins cnntratados serán

evaluados por el Alcalde Municipal, el Jele inmediato superior de "El Iontratista" o por el funcionario que designe "La

|\,|unicipalidad", debiendo recrbir a entera satisfacuión i¡s servicins presentados. [lna vez recibidos los servicins prestados a

entera satisfacción. Se ordenaÉ la cancelaciún de la fianza de cumplimiento. IJEEIMA tlUlNIA: [[NTRIVEliSIAS. T¡da

rontroversia relativa alcumplimientr interpretación aplicación y efectos de este contnato, se dirimirán de conformidad ctn la

ley de la materia DEEIlr{A SEXIA: A[EPTAIllN [)EL [[NT|IAT0 En los tÉrminos y cnndirinnes anierinrmente descritas "La

lrlunicipalidad" y "E![ontratista" leemos lo anteriormente escritr;r enterados de su c¡ntenido obieto y demás eferhs legales,

ln aceptamns, ratificamos y firmamrs en tres hojas para Actas Varias para renglnn [23, autorizadas por la [ontralnrÍa Eeneral

de [uentas impresa a su anyETSB.

/á-
Diaz

E4E7 0t0t
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